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Cláusula de género 
La Real Federación Española de Atletismo (RFEA) garantiza la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de 
actuación. A tal fin, las menciones genéricas en masculino que aparecen 
en el presente documento se entenderán referidas también a su corres-
pondiente femenino.



Procedimiento de actuación
en las pruebas de Marcha

Estas normas y criterios son de aplicación 
OBLIGATORIA en todas las pruebas de Calen-
dario Nacional.

Asimismo se recomienda su aplicación en 
todas las pruebas incluidas en los Calendarios 
Autonómicos y competiciones escolares.

No   afecta a las pruebas internacionales 
que se celebran en España.

Todas las pruebas incluidas en el calendario 
RFEA se celebrarán conforme a la RT 54.7.3 
(Área de Penalización), y se recomienda su 
aplicación en el resto de competiciones.
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Número de Jueces en competición
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De cara a decidir el número de Jueces de 
Marcha en cada competición, se ha de tener en 
cuenta lo reglamentado en la RT 54.3.4 (puebas 
en ruta) y RT 54.3.5 (pruebas en pista).

Las directrices a seguir de acuerdo con esta 
regla y adaptándolas a a las pruebas en el terri-
torio nacional, son las siguientes:

  a) Pruebas en RUTA

El número final de jueces depende de las 
características del circuito. Se exponen a conti-
nuación las directrices respecto al número de 
jueces asumiendo circuitos de ida y vuelta con 
visión para el juzgamiento en ambos sentidos. 
En caso de circuitos de otras características,

el número de jueces puede ser aumentado hasta 
llegar al máximo permitido por el Reglamento 
Técnico de WA (8 jueces juzgando). En pruebas 
del calendario nacional, el número de jueces de 
marcha para la competición será consultado con 
el Comité Nacional de Jueces.

Circuito de 1 Km

5 jueces de marcha mínimo - 6 máximo.
El juez jefe actúa como uno de ellos ("juzga") 

en todas las pruebas en ruta, salvo en el Cam-
peonato de España de marcha en ruta absoluto 
o pruebas internacionales.

JJ
SÍ juzga

Circuito de 1 Km
Camp. Autonómico

Circuito de 1 Km
Camp. España
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Circuito de 2 Km

6 jueces de marcha mínimo - 8 máximo.
El juez jefe además de juez jefe actua como 

uno de esos jueces de marcha (juzga) salvo en

JJ
NO juzga

Circuito de 2 Km
Camp. España

Circuito de 1 Km
en círculo con solo

un sentido.
Camp. España

el Campeonato de España de marcha en ruta 
absoluto o pruebas internacionales.
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Nunca deberá haber más de 6 jueces juzgan-
do en un circuito de 1 km, salvo justificación por 
la complejidad del mismo.

Y bajo ninguna circunstancia más de 8 jueces 
juzgando en cualquier tipo de circuito.

Deberá haber un Secretario y/u operador del 
tablón de Tarjetas Rojas, y dependiendo de las 
características del circuito, un Adjunto del Juez 

Jefe que le ayudará en la notificación de las 
descalificaciones. 
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  b) Pruebas en PISTA al aire libre

Es obligatorio que haya 5 jueces de marcha 
juzgando. Bajo ninguna circunstancia debe 
haber menos de 5 jueces de marcha juzgando 
en pruebas en pista al aire libre.

El juez jefe actúa como uno de ellos ("juzga") 
en todas las pruebas en pista, salvo el campeo-
nato de España absoluto u otras pruebas inter-
nacionales.

Ejemplo de distribución del Jurado en el Campeonato de España Absoluto

No está a escala



Nunca habrá más de 5 jueces juzgando en 
una prueba de marcha en pista.

En el Campeonato de España Absoluto actua-
rán 5 Jueces de Marcha más del Juez Jefe, que 
NO JUZGARÁ, excepto ejerciendo las faculta-
des que le otorga la RT 54.4.1 (últimos 100 
metros).

El Juez Jefe deberá mantener la independen-
cia en el juzgamiento respecto a la pizarra de 
competición, que no podrá operar.

La pizarra será operada obligatoriamente 
por el Secretario o un Adjunto del Secretario.

El adjunto ayudará en la comunicación 
al atleta de su entrada en el Área de Penali-
zación, así como en cualquier descalifica-
ción si el Juez Jefe así se lo indica.
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  c) Pruebas en PISTA cubierta

Es obligatorio que haya 4 jueces de marcha 
juzgando. El juez jefe actúa como uno de ellos 
("juzga”) .

Campeonato España Master
en Antequera



El Juez Jefe , excepto en los Campeonatos de 
España de Ruta y Absoluto pista, así como prue-
bas internacionales que se determinen, debe 
actuar como juez de marcha durante toda la 
prueba y mantendrá las facultades que le otorga 
la RT 54.4.1, pudiendo descalificar a un marcha-
dor en los últimos 100 metros en ruta o en la 
recta final en pista, cuando por su manera de 
marchar infringe claramente la definición de 
marcha atlética del Reglamento. 

Esta facultad nunca debe usarse para 
hacer descalificaciones directas basadas en 
juzgamientos realizados durante el transcur-
so de la competición, previos y fuera del 
tramo de la prueba en que se otorga esta 
facultad.

Cuando se realice una descalificación en base 
a la RT 54.4.1 el Juez Jefe se lo comunicará al 
atleta a la mayor brevedad posible una vez que 
el atleta haya traspasado la línea de meta. 

Actuación del Juez Jefe como Juez de Marcha
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Tras la implantación de las pruebas desarrolla-
das bajo el artículo 54.7.3 en las competiciones 
de calendario nacional y autonómico, la distribu-
ción de la zona de secretaría y de la pizarra de 
marcha, estará directamente vinculada a la 
disposición del área de penalización, tratándose 
todo como un conjunto.

Estas directrices están diseñadas para compe-
ticiones desarrolladas en pista/ruta.

En el caso de que la prueba se desarrolle en 
pista cubierta se hará un montaje similar con las 
oportunas adaptaciones.

Área de Penalización, Secretaría y Pizarra

Montaje del Área de Penalización

El Área de Penalización deberá estar colocada 
en la recta de llegada, a unos 80 metros de la 
meta, entre las calles 5 y 7. Se confeccionará 
con vallas, conos u otro material adecuado.

El tamaño, ancho y largo dependerá del 
número de participantes. Tendrá una entrada y 
una salida en los extremos opuestos, ambas del 
mismo tamaño.
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  a) Pruebas en PISTA al aire libre
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Campeonato Autonómico 

Campeonato España sub23 en Santander

Campeonato España Master en Ourense

b) Pruebas en PISTA cubierta



Se buscará la mejor ubicación posible, tenien-
do en cuenta las características del circuito.

Su ubicación y tamaño seguirán las mismas 
premisas que las pruebas en pista:

- Fácil acceso visual por parte de los atletas

- Tamaño acorde con el número de marchado-
res participantes

- Siempre antes de la línea de Meta con 
margen de maniobra para permitir introducir al 
atleta en los metros finales de la competición.
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  c) Pruebas en RUTA

Campeonato España Ruta en Lepe 

Área Penalización

Secretaría

Pizarra

Campeonato del Mundo por Equipos en Muscat (OMAN)

Secretaría

Área Penalización

Pizarra



La Secretaría y la Pizarra podrán colocarse 
antes o a continuación del Área de Penalización. 
Se buscará su mejor ubicación en función del 
resto de actividad que se desarrolle en pista

o circuito en ese momento, con la única condi-
ción de que el secretario tenga siempre visión 
directa de la misma.
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En función de la celebración del resto de prue-
bas de la competición la disposición de la Secre-
taría podrá modificar su ubicación habitual, 

como se muestra en la imagen, donde se trasla-
da la secretaría al interior debido a la celebración 
del concurso de longitud simultáneo.

Campeonato de España Absoluto en Nerja

Montaje de la Secretaría / Pizarra

Campeonato Iberoamericano en La Nucía
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La pizarra es el instrumento que tienen los 
atletas para estar informados de sus Tarjetas 
Rojas. Tiene que estar diseñada acorde con los 
últimos cambios de reglamentación (A.P.).

Tanto en Pista como en Ruta será de fácil 
visión por parte preferentemente de los atletas, 
aunque es conveniente que también sea accesi-
ble a entrenadores y público

Siempre ha de estar visible.

Si no está operativa (por lluvia, viento…), hay 
que buscar un método alternativo para poder 
avisar a los atletas de las Tarjetas Rojas que 
llevan en la competición, y si no fuera posible, 
informarles verbalmente de las Tarjetas Rojas 
que vayan acumulando.

 Los atletas siempre han de estar informa-
dos de las Tarjetas Rojas que les han sido 
emitidas.

Campeonato de España Absoluto en El Vendrell Gran Premio Cantones de A Coruña

Pizarra Madrid Marcha
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En aquellas competiciones en las que las 
Tarjetas Rojas se muestren en una pantalla 
conectada a la red eléctrica y/o dependiente de 
un programa informático, una persona se encar-
gará de llevar una pizarra al uso de refuerzo, 
cuidando no mostrarla ni al público ni a los 
atletas. 

En caso de mal funcionamiento de pantalla, se 
mostrará la pizarra de refuerzo de manera que 
no cause trastornos en el desarrollo de la 
prueba.

Campeonato Europa sub18 en Jerusalen

Pizarra refuerzo en uso

Pizarra oficial averiada

Pizarra oficial Pizarra refuerzo



Cuando se emitan tres Tarjetas Rojas para un 
mismo atleta de tres jueces diferentes, el oficial 
correspondiente debe parar al atleta a la primera 
oportunidad posible y conducirlo al Área de 
Penalización mostrándole una paleta con el 
tiempo de la penalización en ambas caras. 

Aclaraciones sobre la aplicación de la RT 54.7.3
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Dependiendo de la distancia de la prueba, se 
aplicará el tiempo correspondiente.

El tiempo comienza a contabilizarse en el 
momento en que el atleta entra en el Área de 
Penalización.

Gran Premio Cantones A Coruña

Gran Premio Cantones A Coruña



No se juzga al atleta dentro del Área de Penali-
zación.

Se le mostrará al atleta una paleta apropiada 
para notificarle que le quedan 10 segundos de 
penalización para volver a salir a competir.

Después del tiempo de penalización, y 
siguiendo las instrucciones del juez a cargo del 
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Área de Penalización, el atleta se reincorporará 
a la prueba, por el lado correspondiente a la 
salida.

Se llevará un control de todos los atletas que 
entran en el área de penalización anotando la 
hora de entrada y de la salida (si la hubiera).

Campeonato de España de Clubs en Valladolid

Campeonato de España de Clubs en Moratalaz



Antes de la competición y una vez conocida 
nuestra designación como Juez Jefe habría que 
solicitar, bien a través del CNJ si hemos sido 
designados por el mismo, o bien a través del 
Comité de Jueces organizador en otro tipo de 
designaciones, la composición del jurado de

Obligaciones y tareas del Juez Jefe de Marcha
en pruebas de Calendario Nacional
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1.- Presentación al Juez Árbitro correspon-
diente a su llegada a la pista/circuito

2.- Presentarse al Director de Reunión para 
contactar con el resto del jurado de marcha, bien 
sea local o designado por el CNJ. Comprobar 
que todos los jueces de marcha están presentes 
y coordinar la hora de la reunión previa.

En pruebas en pista en las que la prueba de 
marcha sea una más de la competición al 
margen de su labor como Juez de Marcha (por 
ejemplo en pruebas del Campeonato de España 

marcha para comprobar que se cumplen los 
requisitos establecidos en la Normas de la RFEA 
en vigor.

Si esto no fuera así, informar al CNJ e instar al 
comité organizador de la obligatoriedad de cum-
plimiento de esta norma.

a) Antes del inicio
de Clubs), se pondrá a disposición del Director 
de Reunión, que podría integrarlo en el jurado de 
la competición.

3.- Interesarse por la previsión o no de puestos 
de esponjas y aguas y su ubicación.

4.- En pruebas en ruta comprobar la distribu-
ción y situación de las zonas que puedan condi-
cionar la posición de los jueces, como pueden 
ser la salida y meta, puestos de  avituallamientos 
y de aguas.

Campeonato de España de Ruta en Lepe



5.- Junto con el Organizador, Juez Árbitro y 
Director de Reunión, encontrar y decidir la mejor 
ubicación del Área de Penalización, pizarras y 
Secretaría.

Tendrá que ser de tamaño suficiente para el
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tipo de competición, adaptándose a las caracte-
rísticas del circuito.

Cuando no se utilice el sistema informático de 
la RFEA, reclamar la necesidad de recolectores 
suficientes  de Tarjetas Rojas.

Gran Premio de Marcha Cantones de A Coruña

Campeonato de España Absoluto Pamplona 

Secretaría Área Penalización
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7.- Si se espera lluvia, anticipar la situación.

6.- Preparación del material necesario para el 
desarrollo de sus funciones, tanto de los jueces 
como de Secretaría y Área de Penalización.

Campeonato Autonómico

Pizarra protegida
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8.- Conducir la reunión previa: entrega de 
material a los jueces de marcha y al resto del

Jurado encargado de  la notificación y registro de 
la prueba (Secretaría y Área de Penalización).



El Jurado de Marcha. Guía y directrices. 24

9.- Designación de números y zona de actua-
ción, sincronización de relojes, resolución de 
dudas, entrega de documentación e impresos 
necesarios.

Campeonato de España de Clubes División de Honor Jornada 2 (mujeres)
L´Hospitalet de Llobregat 14/05/2022 19:30

Dolores Rojas - WA
José Sanz -RFEA A
Carles Ibars - RFEA A
José M. Poveda - RFEA B
Ferrán Adell - RFEA A
14/05/2022

Rafael Raga
Purificación Molina - RFEA B

Distribución de Jueces Campeonato Iberoamericano 
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10.- Recordatorio del uso correcto de las Pale-
tas Amarillas según el nuevo texto del RIA, 
Artículo 54.6, que dice:

Se recomienda que, siempre que sea posible, 
se muestre al atleta una paleta amarilla, confor-
me a la Regla 54.5 del Reglamento Técnico, 
antes de enviar una Tarjeta Roja.

El propósito de la paleta amarilla es permitirle 
al atleta corregir su técnica de marcha para que 
cumpla con la definición de Marcha, según la 
Regla 54.2 del Reglamento Técnico, con el obje-
tivo de que el mayor número de atletas finalice la 
competición correctamente. 

En ningún caso se podrá mostar una paleta 
amarilla a un atleta que no haya pasado por 
delante del juez al menos una vez.
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12.- Asegurarse de acuerdo con el Organiza-
dor de que los atletas portan dorsal anterior y 
posterior.

13.- Con el Juez Arbitro, Juez de Salidas  y 
Juez de Cámara de Llamadas, estar atento a 
que ningún atleta sale con ropa o accesorios que 
puedan dificultar la labor de juzgamiento del juez 
de marcha.

Modificación Regla 5.1
En Pruebas de Marcha, los atletas no llevarán 

ropa que impida una visión clara  y completa de 
la zona de la rodilla. Sin embargo, para dejarlo 
claro, sde permiten mallas largas ajustadas a las 
piernas.
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b) Durante la prueba

Gran Premio Cantones A Coruña

14.- En las competiciones desarrolladas bajo 
la RT 54.7.3 (Área de Penalización) actuar como 
supervisor controlando la buena marcha del

juzgamiento: funcionamiento de la secretaría, 
pizarra y Área de Penalización.

15.- En aplicación de las RT 54.7.1 y  54.7.5 
mostrar la Paleta Roja al atleta descalificado.

Campeonato de España de Ruta en Cieza



16.- En los tramos finales de la prueba situarse 
correctamente para poder usar su facultad espe-
cial de descalificar en los últimos 100 metros
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Árbitro la identidad de todos los atletas descalifi-
cados según la RT 54.4.1, RT 54.7.1 y RT 
54.7.5, con el número de dorsal  y los motivos de 
las Tarjetas Rojas.

El procedimiento será el mismo para todos 
aquellos que hayan recibido Tarjetas Rojas. Para 
esta comunicación valdría la hoja del Secretario 
o un documento gráfico (foto o similar).

c) Terminada la prueba
17.- Tras finalizar la prueba reunirse, aunque 

sea brevemente, con el jurado de marcha para 
comentar el desarrollo de la prueba

18.- Recogida de impresos y material al finali-
zar la competición y su devolución a quien 
corresponda.

19.- Comprobar que han llegado todas las 
Tarjetas Rojas al Secretario, y comunicar al Juez

según la RT 54.4.1. En este caso la Paleta Roja 
se mostrará una vez traspasada la línea de 
meta.

Campeonato España Ruta en Oropesa



20.- TODAS las Tarjetas Rojas con los artícu-
los correspondientes y las entradas en el Área
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Es obligatorio comprobar posteriormente que 
la Hoja de Reultados refleja fielmente la informa-

ción de la Hoja Resumen del Jurado de Marcha 
y viceversa.

INCOMPLETA

de Penalización se harán constar en la Hoja de 
Resultados.
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Respecto a la aplicación de la RT54.7.4 en la 
Hoja de Resultados se hará constar el tiempo

21.- Se asegurará de que se elabore la hoja 
resumen (bien por parte del Secretario o por el 
propio Juez Jefe).

X

oficial una vez añadido el tiempo correspondien-
te, poniendo a continuación la RT aplicada.  

Supervisará la corrección de los datos volca-
dos y se encargará de su envío a quien corres-
ponda para su publicación y distribución.

CORRECTO

INCORRECTO



El Juez Jefe de Marcha (o la persona en la que 
él delegue) deberá elaborar obligatoriamente la 
Hoja Resumen de todas las pruebas en las que 
actúe, y en cualquier tipo de competición, ya sea 
de pista o de ruta.

La Hoja Resumen se rellenará según el 
modelo oficial colgado en la página CNJ.

Se le hará llegar a todos los miembros del 
Jurado de Marcha, al Organizador y al CNJ junto

Hoja resumen

El Jurado de Marcha. Guía y directrices. 31

Pautas en la elaboración de la Hoja Resumen

junto con el informe, en un plazo máximo de 48 
horas

Si no es prueba de designación CNJ se envia-
rá igualmente el informe y resumen al CNJ para 
su traslado a la Comisión de Marcha.

Hay que instar a quien corresponda para la 
publicación de los resúmenes conjuntamente 
con la Hoja de Resultados. Son muy útiles a 
los atletas y sus entrenadores.

La Hoja Resumen se rellenará según el 
modelo oficial colgado en la página CNJ

Las horas habrán de introducirse correctamen-
te, separando la hora y el minuto con dos puntos 
(:), ya que en caso contrario el autosumatorio no 
funciona.

1.- En la cabecera se ha de anotar la hora real 
de comienzo de la prueba, no la prevista en el 
horario de la competición.

2.- Los jueces que hayan formado el Jurado de 
Marcha vendrán reflejados en la Hoja Resumen 
con nombre, apellidos y panel al que pertene-
cen. El Juez Jefe será el último número.

3.- Se relacionarán los atletas en orden ascen-
dente del dorsal.

4.- Se reflejarán todos los atletas, incluso los 
que no han recibido Paletas Amarillas o Tarjetas 
Rojas. Si todos los jueces han coincidido en no 
apreciar incorrección técnica en un atleta, es un 
reflejo de consistencia en el juzgamiento y es útil 
para tener constancia de ello.

5.- Se anotará como hora de notificación de 
descalificación la hora en la que el Juez Jefe o 
Adjunto muestra la Paleta Roja.

6.- Se indicará con una P indicando si el atleta 
ha entrado en el Área de Penalización y la hora 
de entrada, tal como se observa en el ejemplo:

JU
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En todas las pruebas del calendario nacional, 
los jueces pertenecientes a los paneles RFEA 
que actuen como juez jefe de marcha, tienen la

Informe del Juez Jefe
obligación de enviar el informe de Juez Jefe de 
Marcha, independientemente de si han sido 
designados por el CNJ o no.


